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_ SECCION PRIMERA _
ADMINISTRACION CENTRAL

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

lictaade aereas para la confección del Mapa 
nacional de Abastecimientos del año 1949

Habiéndose terminado la confec
ción del Mapa nacional de Abastn- 
•imientos 1948, y siguiendo la nor- 
wia establecida en años anteriores, 
se hace preciso La elaboración -del 
eorresponjcltieitie1 al año 1949, y a 
este efecto, se establecen tas si
guientes normas:

l.e El Mapa nacional de Abas
tecimientos de 194S se confecciona
rá partiendo, c-omo primera fase 
infornialiva, de fes Delegaciones 
Locales, las que., a ostie efecto, ela
borarán el MaPia municipal.

2 .e Queda bajo vigilancia y di-x 
recta responsabilidad de las Dele
gaciones Locales la obtención, de
puración y expresión de los datos 
de Mapas municipales, como fun
ción incorporada a las específicas 
de sji condición-

En casois excepcionales, y previa 
justificación adecuada. • las Delega
ciones Provinciales podrán destacar 
personai dfe las mismas para coad
yuvar a la confeccióti de aquellos 
Mapas municipales cuya elabora
ción no pueda ser llevada a cabo 
jior la Delegación Loca],

3 .” La obtención de. datos para 
el Mapa municipal se llevará a 
cabo solicitando la debida informa
ción de Organismos oficiales loca
les, Organismos profesionales, Em
presas. Entidades ye en aquellos ca
sos que sea preciso, directamente 
de particulares, siguiendo La norm¿ 
establecida en años anteriores-

4 .e En Jas Delegaciones Locales 
llenarán con los datos por ellas ob
tenidos en fe forma expuesta fres 
modelos de los cuestionarios del 
Mapa, uno de los cuales quedará 
en poder de las Delegaciones Loca
les Y tos dos restantes serán remi
tidos a -la Delegación Provincial 
correspondiente.

5 .e Las incidencias que puedan; 
surgir, tanto en fe obtención de da
tos como en La confección del Mapa 
municipal, serán puestas' en conoci
miento de la Delegación) Provincial 

por las Delegaciones Locales tan, 
pronto como Se sucedan utilizando 
el correo, telégrafo o teléfono, se
gún la urgencia que demanden.

6-e Una vez los modeíl¡os del 
cuestionario en poder de las Dele
gaciones" Locales, ésta-s confeccic- 
narán al Mapa municipal en" un 
plazo que será señalado por la De- 
jegacióm Provincial, dentro del cual 
habrán de remitir completamente 
terminadois dos ejiemplares del mis
mo a este Organismo provincial.

7. " Hasta eJ día 1 Idie abril a las 
Delegacion|es Provinciales se les 
concede como plazo para ia confec
ción y depuración de tos Mapas 
municipalles, rectificando ¿¡ ratifi
cando tos datos en ellos anotados 
por fes DeJegacioues Locales, conr 
fección ddl Mapa provincial y re
misión de éste .a este Organism» 
central. .

Una y€z depurados definitiva
mente los dbs ejemplares del Mapa, 
municipal por ® a s Delegaciones 
Provinciales- ésta® destinarán los 
mismos a los fines siguientes: uno 
a su archivo, y otro conveniente
mente coleccionado y encuadernado 
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por partidos judiciafles- se remitirá 
a e^ta Comisaría General.

Durante todo id período de depu- 
•.^ción» revisión y confección del 
Mapa, Ia Delegación Provinciaíl en
viará a la Sección de AlUmentación 
de. estos Sjetrvicios centrales un 
parte mensual de la situación de 
los trabajos, los que estarán b(ajo 
La vigilancia y directa responsabi
lidad dfel s^ñop Subdelegado, o en 
su defecto del señor Secn^ario, 
quien firmará el Mapa provincial de 
Abastecimientos y su informe co- 
rT^spondiente con el visto bueno 
ddi Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos.

8. * Por la ' Delegación Provin
cial se verterán al fichero tos datos 
de tos distintos Mapas municipa- 
iets pertenecientes a 'la provincia.

9. ° Las Comisarías de Geoursos 
facilitarán a las Delegaciones Pro- 
vinciátos cuantas informaciones é^- 
Us les soH'ciieUi a tos efectos del 
mejor y más exacto' cumplimiento 
<tol servicio que se les encomienda.

10. Las Delegaciones . Provincia
les remitirán a estos Servicios cen
trales (Sección de Alimentación), 
aíl igual que en años anteriores y en 
un plazo de quince días, un pre
supuesto de los gastos que pacto 
suponer el servicio que se 'es en- 
corriie-nda-

11. La importancia, del servicio 
y SU mejor o peor cumplimirnto 
por pane de las Delegaciones 1 ro- 
vinciales sendrá para conceptuar a 
cada una de ellas y d« exponento, 
para premiar o castigar al1 personal 
administrativo que queda, encarga
do de su cumplimiento- i

12. La presente circular deroga 
Ja número 725.

Madrid, 16 ,de enero de 1950. - 
El Comisario general, José de 
rnal Sáiz.
P-tTa conocimiento y cumplimien

to- Excmos: Sres. Gobernadwe¿ 
civil-s, Jefes de los Servicios 
Provi-.ici*s * Abalee,mienta 5 
Transportes, e limos. Sres- Co
misarios de Recurso».

(Del “B. O. del E.” núm- 
de feeha 24-1-1950).

SECCION SEGUNDA
Núm. 879

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Continuando eín vigor la Orden 
de 3 de febrero de 1937 que suspen
dió las llamadas fiestas de 
Carnaval, se mantiene con todo ri
gor la prohibición establecida, para 
el uso de dominó^, careta^ o dis- 
fra'Ctis dn las calles o lugares pú-j 
blicos, y en los cafés, casinos y 
círculos de todas clases, así como 

de- bailes y diversiones análogas 
con esa significación e indumen
taria- Unicamente podrán celebrar
se tos bailes que tienen, permiso 
Para ha'ce-rlo corrientemente, pero 
aun éstos mismos no podrán anun
ciarse al público como bailes de 
Carnaval ni introducir en ellos va
riación alguna que directa o indi
rectamente pueda revelar el propo
sito de conmemorar tales fiestas.

Espero del celo de. las Autori-' 
dadtes lecaley que cuidarán con es
pecial interés dé que la presante 
circular tenga exacto y general 
cumplimiento.

Z¡aragozah 16 de febrero de 1950.
El Gobernador «vil. - 

Juan Junquera Fernández-Carvalal

SECCION SEXTA
Núm- 857

POZUELO DE ARAGON -
13. Santiago Espligares Lanzan. 

Alcalde - Presidente del Ayunta
miento del pueblo de Pozuelo ae 
Aragón (Zaragoza)
Haoa saber: Que el Ayuntamien

to dé este pueblo- en sesión o re
unión- general celebrada ,el día 8 de 
mayo de .1949. a la que asistieron 
los siete Concejaitos que de dere
cho formaban entonces el Ayun- 
tamie<nlo pleno de esta C.orporación. 
y varios Vecinos <^1 mismo, y por 
el voto unánime de dichos siete 
Concejales y ¿le todos los vecinos 
asistentes, s01 tomaron- entre otros, 
los siguientes acuerdos.

“Décimo: Gdder voluntaría y 
gratuitamente a ta Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de- este 
pueblo *la propiedad, el uso, disfru
te y aprovechamiento de la astes 
indicada acequia Honda, ' valdío v 
dcscansadero de la Fuente dei

Cura, balsa llamada El Ballsón, y 
valdío o descansadero del Prado 
Carnicero o Fontecillais, cuyos des
critos terrenos- con irelación a su 
situación- -extensión y linderos, son 
los ságuiontes: ” .

a) Acequia Honda- sito en el 
paraje ddl Prado del Cura, de una 
longitud de unos 750 metros lin-°a-‘ 
les y de Una anchura aproximada 
de unos 8 metros, que empieza éP 
la Fuente dd Paso y termina, «n * 
balsa llamada El Balsón.

b) Valdío o descansadero de? 
Paso o camino de Fuendejalón o 
de la Fuente del Cura, de, una ex~ 
-beinsián superficial de unos 1.000 
metros cuadrados aproximadamente.

c) Balsa llamada. El Balsón- de 
una extensión superficial de 2.000 
metros cuadrados aproximadamente 
y sita en paraje. llamado El 
Balísón”.

d) Valdío o descansadero lla
mado <de4 Prado Carnicero o Fonte- 
cillas, de una extensión superficial 
de unos 1-600 metros cuadrados 
aproximadamente ”.

“Undécimo: Que e-sta cesión de 
los indicados acequia Honda, balsar 
El Balsón y valdíos, se hace a la 
Hermandad de Labradores y Gana- 
ttoros. de este pueblo, con la Con
dición de que si acepta la misma se 
ha de comprometer a renlizar en 
todo ello y puntos que conyengH. 
tos trabajo» de explotación de ma- 
nantiatos y de alumbramiento de 
nuevas aguas para riegos antes 
iaicordados en esta reunión, o sea, 
para poder convertir en regadío 
intensivo ias 100 hectáreas o 125 
que de regadío eventual o semUe- 
cano existen hoy en ía huerta de 
este pueblo y aidlemás poder con
vertir otras "50 más de secano que 
ya se hallan parceladas, en regadío 

'int°nsivo también”.
Igualm^ite hace 'saber: Que la 

Hermandad de Labradores y Gana
deros de este pueblo, en reunió» 
que al efecto y con el carácter de 
gemeral celebró e1 día 5 de junio de 
1949, por el voto también unánime 
de todés sus componentes- acordó 
aceptar la donación o propiedad- 
usq, disfrute y aprovechamiento 
que de los antes indicados terrenos 
diel patrimonio municipal le hizo el 
Ayuntamiento en sesión Ide 8 de 
mayo de 1949, acordando igual - 
mente, y también por unanimidad. 
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las condiciones en que se hace la 
antes inKiicada cesión de terrenos y 
comprometiéndose a realizar to ’-a 
clase de trabajos precisos Indicados 
sobre explotación de manantiales Y 
alumbramientos de nuevas aguas 
para los riegos también indicados *.

Y con el fin de obtener la previa 
autorización minist «"ial que deter
mina la Real Odien de 2 de abril 
de 1930 y Reales Ordenes de 4 y 18 
de junio de 1930. a te-nor de lo dis
puesto en el Decreto d¡e 25 de mar
zo de 1938, y póder en su día. ele
var todo a escritura pública’ se 
abre una información pública sus- 
-titutiva dell “ referendum" por . me • 
dio del “Boletín Oficial” de la Pro
vincia y P°r el plazo de quince 
días naturales a partir de su pubb- 
cación, y a la que sólo podrán 
;acudirr por escrito, y ante el Go
bernador civil o ©t Ay.untamianto; 
las Personas naturak-s y jurídicas a 
•cuyo particular interés afecte d^ec- 
ta y especialmer.ite los acuerdos ce 
flue se trata y las Corporaciones o 
Entidades de interés público o ge
neral y de cbráctier social o econó
mico radicantes en este Municipio-

Pozuelo de Aragón a 14 de fe
brero de 1950. - El AloaMe, San
tiago Espligares LanzáJii. El S“. 
-Cretario, Antonio Andrés-

Núm. 824 
PURUJOSA

Para que la Junta Pericia! de esta 
villa pueda proceder en tiempo oportu
no a la formación del apéndice ai ami- 
llaramiento y recuento general d e 
ganadería, que ha de servir de base 
a los documentos cotratorios que se 
formen para el próximo año 1951, los 
contribuyentes que hayan experimen
tado alteración en sus riquezas rústica, 
urbana y pecuaria presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante todo el mes de marzo próximo a 
las horas ydías hábiles de oficina, las 
oportunas declaraciones de alta o baja, 
con los documentos justificativos co
rrespondientes, ya que pasado dicho 
plazo no se tendrá por admitida ninguna 
declaración que se presente, a los efec
tos indicados.

Estos pieceptos los determina el Re- 
khuunto de Teriitoiia de 30 de sep- 
■tiembre de 1885 y demás disposiciones 
oompkmentarias, y lo recuerda la Ad
ministración Provincial de Contribución 
Territorial en su circular de fecha 30 de 
enero último, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 30 de 
fecha 7 del actual^

Purujosa, 10 de febrero de 1950.—El 
Alcalde, Atanasio Rubio.

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1950 en los pueblos que seguida
mente se relacionan, por ser naturales 
de los mismos, los mozos que al final 
se expresan, y desconociéndose el pa
radero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente para que compa
rezcan en dichos Ayuntamientos, o en 
el de su residencia o Consulado res
pectivo si se hallan en el extranjero, a 
los actos de rectificación del alista
miento, cierre del mismo y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 19 
de febrero, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos:

SAMPER DELSALZ
Gregorio Santos Torralba Blanco, 

nacido el 15 de junio de -1926, hijo de 
Gregorio y Carmen, natural de La Car
tuja (Guadalajara).

SECCION SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
3a)o apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se fes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la PoUcía hidicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llas, poniéndolos a disposición de dicho 
Fúez o Tribunal con arredlo a los ar- 
ttSulos 5T2 y 388 de la Ley de Eniui- 
cldmiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm- 786
JIMENEZ (Vicente) (a) El Bolo, natu

ral de María de Huerva, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, comparecerá 
en plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Zaragoza, 
(sito en Predicadores, 56) al objeto de 
ser ingresado en prisión, por tenerlo así 
acordado en sumario que instruyo con 
e! núm. 545 de 1949, sobre robo a mano 
armada contra dicho individuo y Anto
nio Gómez Marcén.

Núm. 851
BÉRN AL (José María), agente de se

guros, alto. grueso, moreno, tuerto, usa 
lentes, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, procesado por la 
causa de este Juzgado número 149 de 
1949, sobre estafa, comparecerá ante 
dicho Juzgado de instrucción número 3 
dentro de los diez días siguientes a ¡a 
pub'icación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 847

JUZGADO NUM.T
D. Cavíos María García-Kcdrigo y 

Madrazo. Magistnadb Juez de 
primetra instan¡cia 'del Juzgado 
número i del esta ciudad;
Por el presente 'ddioto hago sa

ber: Que en los autos de., juicio eje
cutivo insta-dos Pior el Procurador 
D. Miguel Segarra en nombre de 
D. Martín' Lambe'a Defllmás, contra 
D.* Amalia y D.* Carmen Villa Lá
zaro, y por fallecimíiiento de ésta 
contra sus heredaros desconocido», 
en h)¿clamación dh 300.000 pesetas 
de principail y 90.000 pesetas pre
supuestadas para gastos, costas e 
intereses legalels, se ha dictado 
senterajCia cuyo encabezami' nt» y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a V;ein- 
tisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta. El Sr- D. Garlos María 
García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado Juez idel Juzgado de pr^ 
mera instancia número 1, ha visto 
los presente-s autos ejecutivps rse- 
guidos m,tre partes de la una, co
mo demandante. D. Martín bambea 
Deímás, mayor de edad, catsado, 
comerciante y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Miguel Segarra Segarra, bajo ta- 
dirección del Letrado D. Francisco 
Ibáñez, y de la otra, como deman
dadas,, D.* Carmen y IXa Am&iia 
Villa Lázaro, mayores de edad, 
sokenas. sini profesión especial y 
de esta vecind'ad1, y en el caso de 
que algunai o ambas hubieran. • 
llecidp. contra sus respectivas he
rencias yacentes o herederos, en 
reclamación de cantidiad; y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución, 
haéer trance y remate de los bie
nes embargados y d'emás que lo 
sean de la propiedad' de D.* Ama
lia Villa Lázaro y de los herederos 
o causahabientes de D.* ClaTm^n 
Villa Lázaro, y con su producto 
entero y cumplido pago a D. Mar
tín Lambe-a Delmás de la cantidad 
■de 300.000 pesetas de principal, sus 
intereses legales y lias costas caiu- 
sad'ao y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a dichos 
ejiecutados a quien se notificará 
este proveído en la forma que la 
Ley prev; eme. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y
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firmo.—Garlos María García-Rodri
go". (Rubricado).
, Y con ie|l fin de que. sirva ¿le no

tificación en forrria a 1q S herederos 
• causahabientes Idle la referid'a 
D.* Carrnpi Villa Lázaro, y a 'os 
•fectos prevenidos en. °1 artícu- 
to 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. . .

Dado en Zanagoza .a ocho de 
bnero de mil novecientos cincüen- 
ba.—Carlos María García. — El Se- 
«reftario: P. S.» Eugenio Isaac-

Núm. 846
JUZGADO NUM. 3

D*. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 le 
|ps ¿te Zaragoza;
Por el -presente edicto hago sa

ber: Quje en ios autos de juicio eje
cutivo instados por D. Antonio Az- 
nar Melguizo, represenihado por el 
Procúrador Sr Segarra contra do
ña Carmen Villa y hermana, y por 
fallecimiento de ta primera contra 
sus herederos desconocidos, e¡n r^- 
elarnación d.e 250.000 pesetas do 
principal e intereses, y en d^choó 
autos se ha dictado sentencia cu
yo- encabezamiento y parte disposi- 
liya dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Zaragoza a veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Sr. D. José Beguiristáin Egui- 
lazi Magistrado- Juez de primera 
instancia del Juzgado númer0 3 de 
los de Zaragoza; . habiendo visto 
los presentes autos de juicio, eje
cutivo instados por D. Antonio Az- 
ear Melguizo, representado por el 
Procurador Sr. Segarra y dirigido 
por el Letrado Sr. Tbáñez, contra 
la vecina de ésta D-* Amalia Villa 
Lázaro, en situación de rebeldía, y 
contra D.* Carmen, Villa Lázaro, y 
por su fallecimiento, contra su he
rencia yacente, también en rebel
día,, en, reclamación de Cantidad, y 
Fallo: Que dlebo dg mandar y man

do seguir adelante la ejecución 
promovida Por D- Antonio Az lar 
Melguizo contra los bienes embar 
gados a [as d'emandadas D.* Amalia, 
y contra tos herederos de la falle
cida D? Carmen Villa Lázaro, has- 
la hácer tránce y remate ¡en h s 
mismos, y con su producto cpmph- 
do y 'entero pago al acreedor d,e la 
sum^ de 250.000 pesetas, más el 
interés pactado del 7.50 por 100 
anual, desdle la interposición de la

demanda hasta su entero y cum
plido pago, y a Jas costas causa
das y que se causen en este juicio 
hasta su fiaa'jjzació^ a cuyau res
ponsabilidades debo de condenar 

. y conde,no a expresadas detoanda- 
das, a quienes será notificada esta 
resolución en la forma Prevenida 
por ,ja Gey, a ny ser que por el ac
tor se inste ía notificajCióm pe-'rso- 
nal dentro del quinto día— Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—José Beguiristáin" 
(Rubricado).

Y con e3 fin de quie sirva dte no
tificación.1 en fonna a los .herede
ros de fref/erida D.’ Carmen Villa, y 
a tos p.fectos prevenidos en el ar
tículo 283 d<e la Ley de Énjuida- 
mi^nto Civil.

Dado en Zaragoza a ocho de fe
brero de mil novecietntou cincueD^ 
ta— José Beguiristáin. —, El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 811 ■
. , TARAZONA

D. Andrés Martínez Sauz, Juez de 
instrucción de esta ciudiad <ie 
Tarazona y su partido;
Por el presénte se interesa de toda 

ta Policía judicial proceda 3 ]a bus., 
ca y detención de Jesú^ Toirraíba 
Lardiés, también conocido por Je
sús Lardiés Borro y por Pedro del 
Niño Perdido y El Colorado, d? 
40 años, soltero, pastar?' natur-í 
dé Arcos dle -Salinas (Teruel) o 
de Zaragoza, habienldb tenido al 
parecer su residencba en esta 
última ciudad mencionada, en ja ca
lle Viva España, número 25. domic - 
lio de su hermana Pilar, constan
do que estuvo recluido' ien ejl Sar a
torio Mental de Villaba (Navarra), 
dé donde se evadió a últimos dal 
mes de junio de 1947, y después 
estuvo también recluido en el Hos
pital Psiquiátrico d? Teruel, de 
donde se. fugó por agosto 0 sep
tiembre de 1948, poniéndolo caso 
de ser habido a disposición de esto 
Juzgado como inculpado en el su
mario que instruyo coa el núm. 20 
de 1949, sobre hurto de una manta 
que tenía '?(ni un corral cifi vecino de 
El Buste Santos Avián Sanz, he
cho realizado el 30 de septiembre 
de 1947, pues así se ha acordado 
por providémeia de -esta fecha dic
tada en el mejicionado sumario.

Dado en Tarazona a nueve, de fe
brero de mil novecientos cincuenta. 
Andrés Martínez Sanz. — El Secre
tario accidental, A. Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 843

Comanidad de Regantes de la villa de 
Pedrola

Dando cumplimiento a los artículos 
44 y 45 délas Ordenanzas de esta Co
munidad, y en consonancia con la Or
den recibida por el limo. Sr. Delegado 
del Gobierno en la C. H. dei E., se cita & 
todos los regantes de esta Comu- 
- idad para celebrar Junta general extra
ordinaria el día 26 del mes actual, a las 
once horas, y, en caso de r.o asistir 
número suficiente para adoptar acuer
dos,- tendrá lugar a las doce del mismo 
día en segunda convocatoria, en su do
micilio social (calle de Ramón y Cajal), 
en forma definitiva, motivando esta re? 
unión únicamente la designación de un 
partícipe que haya de tomar parte en la 
reunión a celebrar por las Comunidades 
de Regantes usuarias del Canal In.pe- 
rial en la reunión que ésta- determine 
para señalar en la forma más equitativa 
la distribución de aguas para ¡os riegos.

Pedrola, II de febrero de 1950.—El 
Presidente de la Comunidad, losé-Ma
na Burbano. *

Núm. 865 •
«Electra Camarera», S?A

Convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para 
tratar del resultado del ejercicio de 1949, 
que se celebrará el día 27 de! corriente’ 
a las trece horas, en su domici ¡o social 
(cai'e de San Miguel, núnh 10).

Tendrán derecho de asistencia los 
accionistas en la forma y condiciones’ 
que los Estatutos prescriben.

Zaragoza, 15 de febrero de 1950.-El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Pascual Arellano Dihinx.

'. ■ Núm. 878
Sindicato de Riegos 

de la Acequia de Rabinat

PASARA

Las Comunidades de Regantes de 
Rabinat, Mesulls y Nogueras de esta 
villa convocan a todos sus partícipes 
a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el dia 26 del actual, a las once de 
la mañana, en su domicilio social(calle 
del Generalísimo, núm. 22) para tratar 
de lo que preceptúan las Ordenanzas. 
z De no resultar mayoría, media hora 
después se celebrará en segunda con
vocatoria para tomar acuerdos en fir
me, sólo con los que asistan.

Fabara, 11 de febrero de 1950.—El 
Presidente, (¡legible).

Tn». Ho g ar  Pig na t k l t j
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